
1

CUHSO
ENERO 2026 • ISSN 2452-610X • PÁGS.  1-38

RECIBIDO 07/08/2025 -  APROBADO 30/09/2025 -  ENERO 12/01/2026
DOI 10 .7770/CUHSO-V36N1-ART976

___________________________________________________________________________________________

Artículo de investigación

Estructura retórica y razonamiento judicial en el 
civil law: un análisis de movidas retóricas aplicado 

a sentencias judiciales
Rhetorical Structure and Judicial Reasoning in Civil Law: A Move-Analysis Model Applied 

to Judgments

Claudio Agüero San Juan
Universidad Alberto Hurtado, Chile

RESUMEN El artículo propone un modelo de análisis del discurso jurídico que 
entiende a la sentencia judicial como macrogénero y la segmenta en macromo-
vidas, movidas y pasos retóricos. Esta estructura se relaciona con operaciones 
del razonamiento judicial como la interpretación y la subsunción para observar 
cómo el texto despliega la justificación de la decisión. El modelo se ilustra me-
diante el análisis de una sentencia de 1912 y una decisión del pleno de la Corte 
Suprema de Chile de 1959. Este ejercicio pone a prueba el procedimiento y des-
cribe sus fortalezas y límites. El estudio muestra cómo la organización textual se 
vincula con operaciones del razonamiento y con horizontes ideológicos inferi-
bles del propio discurso. Aunque se trata de un corpus piloto con conclusiones 
limitadas, el artículo concluye que la vinculación entre segmentos retóricos y 
operaciones jurídicas ofrece un marco ordenado para comparar casos y perío-
dos, y que el modelo puede contribuir a explicitar los mecanismos retórico dis-
cursivos con que los fallos usan para desplegar decidir según una política jurídica. 

Este trabajo está sujeto a una licencia de Reconocimiento 4.0 Internacional Creative Com-
mons (CC BY 4.0).
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ABSTRACT The article proposes a model of legal discourse analysis that con-
ceives the judicial decision as a macro-genre and segments it into macromoves, 
moves, and rhetorical steps. This structure is linked to operations of judicial 
reasoning—such as interpretation and subsumption—in order to observe 
how the text unfolds the justification of the decision. The model is illustrated 
through the analysis of a 1912 judgment and a 1959 plenary decision of the 
Supreme Court of Chile. This exercise tests the procedure and describes its 
strengths and limits. The study shows how textual organization is connected to 
reasoning operations and to ideological horizons that can be inferred from the 
discourse itself. Although this is a pilot corpus with limited conclusions, the ar-
ticle concludes that linking rhetorical segments and legal operations provides 
an orderly framework for comparing cases and periods, and that the model 
can help make explicit the rhetorical-discursive mechanisms that rulings use 
to decide in line with a legal policy.

KEY WORDS Legal discourse; Judicial rulings; genre analysis; rhetorical moves; 
judicial reasoning.

Introducción

El uso de la lengua es fundamental para la creación, aplicación y ejecución del de-
recho. Los legisladores, los jueces y los funcionarios de la Administración usan la 
lengua para hacer funcionar el derecho. Estudiar cómo se usa la lengua en contextos 
jurídicos es, entonces, indispensable para entender cómo funciona el derecho.

El trabajo de los jueces y la sentencia han sido objetos de investigación de di-
versas disciplinas. La teoría del derecho (Coloma Correa, 2025), la argumentación 
(Perelman & Olbrechts-Tyteca, 1969), la literatura (Ost, 2006), la historia (Albornoz 
Vásquez, 2006), la lingüística (Huang & Sang, 2024; Mısır & Akın, 2024; Wright et al., 
2022), la filosof ía (Bruner, 2003), la ética (Malem, 2001), la antropología (Wiersinga, 
2021), los estudios culturales (Chodavarapu, 2023; Mak, 2023; Moran, 2012; Ruggiu, 
2019), la educación (Skead & Yeo, 2025), la economía (Bystranowski et al., 2021; Hols-
te & Spamann, 2023; Teichman et al., 2023) y la psiquiatría junto a las neurociencias 
(Logan et al., 2025; O’Sullivan et al., 2022) son algunas de las disciplinas que se han 
interesado en qué hacen los jueces, cómo deciden y qué dicen sus sentencias.
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Esta investigación es una pieza de una línea de trabajo cuyo punto de partida son 
publicaciones realizadas hace más de una década (Agüero San Juan & Zambrano Tiz-
nado, 2010). Se trata de una línea de investigación original que ha avanzado por me-
dio de la prueba y el error desde 2009 (Agüero San Juan & Zambrano Tiznado, 2009). 
La línea de trabajo busca profundizar el cruce entre las operaciones metodológicas 
del razonamiento jurídico y los mecanismos lingüísticos y discursivos presentes en 
documentos jurídicos y, especialmente, en sentencias judiciales. De esta forma, el 
presente artículo debe leerse como una depuración, actualización y explicitación de 
los desarrollos conceptuales previos.

La investigación asume una posición interdisciplinaria que combina teoría del 
derecho y lingüística que entiende la sentencia como un macrogénero jurídico que 
cumple una función decisiva: resolver conflictos normativos individuales mediante la 
aplicación del derecho (Agüero San Juan et al., 2024). Esta no es una operación me-
cánica: las sentencias son actos discursivos altamente estructurados que configuran 
modos específicos de ejercer el poder jurisdiccional. Así, su propósito comunicativo 
es aplicar el derecho y su análisis se enriquece con la lingüística del discurso especia-
lizado y la teoría del derecho (Bittar, 2021).

Este trabajo sostiene que el análisis de la organización retórica de las sentencias 
judiciales permite observar con precisión cómo el juez aplica el derecho. A partir de 
esta tesis, se argumenta que un modelo de análisis retórico de sentencias judiciales no 
solo clarifica las formas en que los jueces justifican sus decisiones, sino que también 
revela cómo estas decisiones se posicionan ideológicamente en un campo discursivo 
más amplio, donde confluyen la comunidad jurídica y la comunidad normativa (Gar-
cía Petit & Agüero San Juan, 2014). Así, toda sentencia puede ser leída como una zona 
de intersección entre el razonamiento legal, la organización institucional del lenguaje 
y las tensiones ideológicas propias del derecho en las sociedades contemporáneas. 
De este modo, la hipótesis de la investigación afirma que las sentencias no solo refle-
jan decisiones normativas, sino también estructuras discursivas que encarnan modos 
específicos de interpretar el derecho, justificarlo y posicionarse en el campo jurídico 
(Zambrano-Tiznado & Lira-Rodríguez, 2023).

Esta investigación se organiza del modo siguiente. En el primer apartado, se pre-
senta el marco teórico-conceptual que sustenta el análisis, incluyendo las nociones 
de discurso jurídico, macrogénero, comunidad jurídica y estructura retórica de las 
sentencias judiciales. En el segundo apartado, se expone el enfoque metodológico 
adoptado, detallando las herramientas del análisis retórico-funcional y los criterios 
para la selección de las sentencias estudiadas. En el tercer apartado, se aplican dichas 
herramientas al análisis de dos sentencias judiciales chilenas del siglo XX en materia 
de derecho de familia, describiendo sus macromovidas, movidas y pasos retóricos. A 
continuación, en el cuarto apartado, se discuten los resultados a la luz de los cuatro 
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argumentos teóricos desarrollados en la introducción, poniendo especial atención 
en las operaciones de interpretación y argumentación jurídicas y en la expresión de 
ideologías implícitas. Finalmente, se presentan las conclusiones, y sus implicancias 
para futuras investigaciones interdisciplinarias sobre el discurso jurídico. 

1.- Marco teórico-metodológico

Para analizar el funcionamiento del discurso jurídico en contexto de los sistemas jurí-
dicos contemporáneos, es clave distinguir entre comunidad normativa y comunidad 
jurídica (García Petit & Agüero San Juan, 2014). Ambas nociones designan grupos 
con formas de vida diferenciadas. Cada una usa una lengua diferente, porque juega 
un juego de lenguaje diverso (Wittgenstein, 1988). 

La comunidad normativa es un conjunto amplio y plural de actores sociales que 
comparten un conjunto de expectativas sobre cómo vivir (García Petit & Agüero San 
Juan, 2014). Es un mosaico de personas, agentes sociales, movimientos ciudadanos, 
grupos de interés, organizaciones de la sociedad civil, y todo tipo de entidades socia-
les que interactúan y acuerdan modos de vida compartida. En este sentido, la comu-
nidad normativa se configura como un horizonte axiológico que influye y tensiona el 
campo jurídico.

La comunidad jurídica puede reconstruirse como un subconjunto de la comunidad 
normativa. Está integrada por profesionales que operan institucionalmente dentro 
del sistema jurídico: jueces, abogados, fiscales, defensores, académicos del derecho y, 
en los márgenes, operadores como traductores, escribanos, policías, gendarmes, ad-
ministradores públicos, contadores, trabajadores sociales, entre otros profesionales. 
Todos comparten una formación especializada, un lenguaje especializado, prácticas 
interpretativas y mecanismos de toma de decisiones según la posición institucional 
que ocupan dentro del sistema jurídico (García Petit & Agüero San Juan, 2014)1.

Siguiendo las ideas de Parodi (2004, 2008) la comunidad jurídica puede caracteri-
zarse como una comunidad discursiva especializada, esto es, un grupo de hablantes 
que comparte propósitos comunicativos, géneros discursivos específicos y una ter-
minología técnica compartida. Entonces, la distinción entre comunidad normativa y 
jurídica sirve de base para delimitar dos nociones: el discurso normativo y el discurso 
jurídico que pueden ser usadas en múltiples investigaciones (Lira Rodríguez, 2025; 
Meza et al., 2022, 2025; Sologuren Insúa, 2024; Zambrano-Tiznado & Lira-Rodrí-
guez, 2023).

_________________________
1. El modelo de comunidad y discurso jurídicos de García & Agüero (2014) es un poco diferente al 
planteado aquí. Ellos defienden una idea de comunidad jurídica como solo formada por abogados. 
El problema de este modelo es que identifica la comunidad con el discurso jurídico. Para evitar esta 
dificultad he realizado ajustes a ese modelo.
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1.1.- Discurso normativo y discurso jurídico

El discurso normativo es un conjunto de enunciados que prescriben conductas, ya 
sea mediante normas jurídicas, reglas morales, prácticas sociales o convenciones. 
Este tipo de discurso no requiere necesariamente una forma jurídica codificada; lo 
normativo excede lo jurídico en tanto puede emerger desde diversas fuentes sociales, 
culturales, religiosas o políticas (García Petit & Agüero San Juan, 2014). Este discurso 
se manifiesta en distintas formas: recetas de cocina, libros de autoayuda, textos reli-
giosos, documentos políticos, proclamas ideológicas, entre otros. En cambio, el dis-
curso jurídico (legal discourse) es un subtipo especializado de discurso caracterizado 
por dos cualidades copulativas: (1) es formulado en contextos institucionalizados de 
acuerdo con las normas jurídicas vigentes, y (2) cumple una función típicamente ju-
rídica: distribuye cargas y obligaciones usando el derecho vigente. Ejemplos son: sen-
tencias, dictámenes, leyes, instrucciones, decretos, entre otros. El discurso jurídico 
solo puede ser formulado por los miembros de la comunidad jurídica. Típicamente, 
solo puede ser producido por abogados. Está estructurado por convenciones inter-
pretativas específicas, cuya legitimidad depende de su adecuación a fuentes normati-
vas reconocidas y de su coherencia con doctrinas, precedentes y valores que se atribu-
yen al ordenamiento. El discurso jurídico se construye mediante géneros discursivos 
institucionalizados que cumplen propósitos comunicativos específicos. Siguiendo a 
Sabaj & González “el propósito comunicativo es la función que cumple un género al 
interior de una comunidad discursiva” (2013, p. 62). Esta definición general es consis-
tente con la propuesta por Swales, quien señala: “A strong thread that binds the three 
key elements together is that of communicative purpose. It is communicative purpose 
that drives the language activities of the discourse community; it is communicative 
purpose that is the prototypical criterion for genre identity […]” (Swales, 1990, p. 10).

Ahora bien, la especificidad del discurso jurídico se aprecia mejor si distinguimos 
entre prácticas orales y prácticas escritas. En los procesos orales desarrollados en 
contextos como el common law, los tribunales constituyen entornos altamente insti-
tucionalizados, con documentos muy parametrizados y escenarios fijos que vuelven 
predecibles muchos comportamientos interactivos (Archer, 2008; Drew & Heritage, 
2001). Dentro de ese marco, la audiencia —como evento prevalente— organiza gran 
parte de la dinámica lingüística. Las declaraciones, las alegaciones y, sobre todo, los 
interrogatorios como secuencias de preguntas-respuestas permiten desplegar formas 
sutiles de poder (Hutchby, 2013; Kryk-Kastovsky, 2006). En términos de cultura ju-
dicial, en el common law, la secuenciación de preguntas funciona como indicador de 
relaciones de autoridad: el juez aparece como dueño del territorio discursivo, mien-
tras los intervinientes como el imputado se ajustan a un guión de obediencia insti-
tucionalmente esperado (Li, 2024); la alta formalidad del entorno refuerza expecta-
tivas estrictas sobre el uso del lenguaje y hace legibles patrones retóricos recurrentes 
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(Grainger, 2018). Este plano interactivo convive con fenómenos de (im)polite-ness, 
burlas simuladas y desalineamientos que rompen el registro esperado y evidencian 
la dimensión conflictiva del foro (Mitchell, 2022). Todo esto significa que el discurso 
jurídico que se produce en estos contextos excede la dicotomía texto-contexto, por-
que integra formas escritas, interacciones orales y componentes no verbales, como la 
disposición espacial de la sala y la circulación del expediente. Entonces, el estudio de 
este discurso exige un abordaje multimodal atento a la arquitectura institucional (Fu, 
2016; Giltrow & Stein, 2017; Kurzon, 2001).

En los procesos centrados en la escritura y en contextos de civil law —como en las 
sentencias analizadas— la materialidad escrita organiza la práctica jurídica de otro 
modo. La sentencia funciona como macrogénero donde se sedimentan operaciones 
jurídico-argumentativas y decisiones redaccionales: la segmentación en macromo-
vidas, movidas y pasos; el uso de conectores, remisiones y citas; la incorporación de 
voces externas mediante doctrina y precedentes; y ensamblaje de hechos y normas 
en una arquitectura justificativa que soporta el peso de la legitimidad de la decisión. 
Hay muy pocos estudios sobre la sentencia judicial en el civil law y, entonces, es dif ícil 
saber cómo el discurso jurídico que se produce en estos contextos se diferencia del 
producido en contextos de common law.

Ante la laguna de conocimiento existente, el enfoque que se presenta permite ob-
servar cómo se ponen ‘en obra’ las categorías dogmáticas dentro de una forma textual 
con fuerza institucional, y cómo se vinculan las marcas lingüísticas con las operacio-
nes jurídicas sustantivas —interpretación, calificación, subsunción, ponderación— y 
con la política del derecho subyacente a la decisión. Dicho de otro modo: el análisis 
retórico-discursivo ancla inferencias en la superficie textual de la decisión y ofrece 
trazabilidad del razonamiento, algo que los enfoques exclusivamente dogmáticos no 
garantizan por sí solos. En el modelo, esto se expresa cuando se describen las opera-
ciones del razonamiento jurídico como procedimientos argumentativos observables 
en la sentencia por medio de estructuras retóricas (movidas, conectores, pasos argu-
mentativos) que funcionan como marcas lingüísticas del razonamiento jurídico.

El marco cultural refuerza esta lectura. Si “law is part of culture, not its consequen-
ce” (Bonilla Maldonado, 2019, p. 271), entonces la sentencia no solo aplica normas: 
también proyecta y reproduce un horizonte de significados que condiciona cómo se 
conciben el sujeto, el tiempo y el espacio jurídicos, y cómo se legitiman los roles de 
jueces y tribunales en cada comunidad política. En la misma línea, la cultura judicial 
explica por qué valores aparentemente comunes —como ‘independencia judicial’— 
“have significantly different meanings in different judicial cultures” y se entienden 
“understood and implemented in the light of historical and institutional settings” (Bell, 
2002, p. 47). De ahí que “both the need for institutional protection for judicial indepen-
dence, and the form it takes, reflect each country’s recent experiences” (Bell, 2002, p. 
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59): las modalidades de gobierno judicial, carrera y administración del sistema dejan 
huellas en la retórica con que los jueces justifican sus decisiones y en el uso de cate-
gorías como deferencia, activismo o estándar probatorio.

Esta sensibilidad cultural también habilita puentes con mediciones empíricas: el 
estudio de Aguiar muestra que la ‘legal culture’ de jueces mexicanos —ideas, valo-
res y creencias— puede caracterizarse y medirse, por ejemplo, mediante encuestas 
y análisis factorial, para distinguir adhesiones positivistas o constitucionalistas y sus 
efectos en el rol judicial (Aguiar-Aguilar, 2022, pp. 9-13). Así, frente a la dogmática, 
el análisis retórico-discursivo no sustituye la reconstrucción conceptual: la somete a 
prueba en el texto, exhibiendo dónde y cómo las categorías operan efectivamente al 
decidir. Mientras la dogmática tiende a describir sistemas de fuentes y conceptos en 
abstracto, nuestro método examina la ‘puesta en escena’ escrita de esas categorías 
dentro de un género institucional que reclama decisiones justificadas y públicamente 
controlables; por eso puede mostrar tensiones entre ortodoxia doctrinal y prácticas 
reales de motivación.

Frente a la sociología jurídica, el aporte es metodológicamente complementario: 
en lugar de explicar las decisiones por variables estructurales de nivel macro, el aná-
lisis retórico identifica mecanismos micro-textuales mediante los cuales la sentencia 
integra voces de la comunidad —jurídicas y no jurídicas—, estabiliza expectativas y 
desplaza umbrales de aceptabilidad argumentativa, conectando configuración insti-
tucional y elección retórica observable. Este “puente” permite, además, precisar cómo 
la escritura judicial incorpora y reordena doctrinas, precedentes y evidencias, pro-
duciendo efectos de autoridad que la sociología tiende a postular, pero que aquí se 
documentan con marcas textuales.

Finalmente, respecto de la teoría de la argumentación —en particular, la pragma-
dialéctica— la diferencia es doble. Compartimos la atención por la razonabilidad de 
los argumentos y por la gestión de cargas probatorias y confrontaciones críticas; sin 
embargo, nuestro foco no es reconstruir una “discusión crítica” ideal por etapas, sino 
mapear la arquitectura de un género institucionalmente constreñido, con propósitos 
comunicativos específicos y con expectativas de rol y de estilo definidas por la cultu-
ra judicial. La pragmadialéctica ofrece criterios potentes para identificar maniobras 
estratégicas y falacias; el análisis retórico-discursivo, en cambio, describe cómo esas 
maniobras se materializan en la escritura de la sentencia, cómo se distribuyen en 
macromovidas, movidas y pasos, y cómo se entrelazan con decisiones de citación, 
jerarquización de fuentes y modalización epistémica propias del género. En suma, 
donde la pragmadialéctica pregunta si la interacción argumentativa satisface están-
dares de corrección dialógica, nuestro método pregunta cómo la forma escrita de 
la decisión construye autoridad, traduce instituciones en texto y hace legible —para 
la comunidad— una determinada política del derecho, en coherencia con la cultura 
judicial local.
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1.2.- La sentencia como punto arquimédico

Arquímedes dijo: «Dadme un punto de apoyo y moveré el mundo». Esta célebre frase 
origina la metáfora del ‘punto arquimédico’, que alude a la búsqueda de una posición 
externa y estable desde la cual sea posible comprender y reorganizar lo que se estu-
dia. En el análisis del discurso jurídico, propongo que la sentencia judicial cumple tal 
función. Así como el matemático imaginaba un punto fuera de la Tierra para hacer 
palanca, el analista necesita un lugar de observación que le permita captar el sistema 
jurídico en su conjunto y sus interrelaciones. La sentencia se convierte en ese punto 
de apoyo: un lugar privilegiado desde el cual es posible observar, interpretar y explicar 
la red de normas y prácticas que estructuran el derecho en una comunidad jurídica.

La sentencia judicial ocupa un lugar central entre todos géneros jurídicos. No es 
meramente un documento técnico-administrativo que resuelve un conflicto, sino un 
complejo acto de habla institucionalizado que produce efectos jurídicos vinculantes 
y contribuye activamente a la creación del derecho caso por caso (Guastini, 1999). 
Es el único macrogénero jurídico que puede ser útil para describir a los demás ma-
crogéneros jurídicos. Esto es así porque la sentencia tiene la capacidad de integrar, 
dentro de un mismo razonamiento una amplia variedad de (macro)géneros jurídicos 
(leyes, precedentes, contratos, peritajes) y también otros géneros más o menos ajenos 
al derecho como testimonios, peritajes e informes. Casi cualquier macrogénero pue-
de encontrarse dentro de una sentencia. Adicionalmente, es importante considerar 
que la sentencia es el resultado de un proceso judicial que se configura mediante otros 
géneros escritos —demanda, contestación, réplica, dúplica, resolución que recibe la 
causa a prueba—, así como por diversas audiencias judiciales.

La sentencia judicial constituye un género privilegiado para investigar el razo-
namiento jurídico porque materializa, de forma explícita, las operaciones argumen-
tativas propias del pensamiento jurídico profesional. A diferencia de otros géneros 
normativos que comunican normas de manera abstracta (como los códigos, los regla-
mentos o los dictámenes), la sentencia expone un razonamiento fundado, en el que 
convergen normas generales, hechos singulares y técnicas específicas de interpreta-
ción. El juez no solo se expresa su decisión, sino que la justifica: la sentencia debe per-
suadir tanto a los destinatarios inmediatos como a la comunidad jurídica más amplia 
de que su decisión es coherente, legítima y fundada. De este modo, el análisis retóri-
co de las sentencias permite reconstruir cómo los operadores jurídicos seleccionan 
fuentes, aplican precedentes, articulan inferencias y jerarquizan argumentos para re-
solver un caso, revelando estilos de pensamiento, lógicas institucionales y doctrinas 
subyacentes (Calzetta et al., 2025).
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La sentencia judicial también funciona como una plataforma para observar la 
construcción, estabilización y circulación del discurso jurídico en una comunidad. 
Gracias a su estructura inter-discursiva, la sentencia reconfigura una pluralidad de 
géneros y traduce saberes periféricos al lenguaje del derecho fijando los límites del 
sistema jurídico. Por eso, más que cualquier otro género, la sentencia permite seguir 
la forma en que el derecho se adapta, se reproduce y se transforma a través del len-
guaje (Calzetta et al., 2025).

Finalmente, la sentencia permite explorar empíricamente cómo el discurso ju-
rídico se vincula con el discurso normativo en un momento y lugar determinados. 
Traslosheros (2023), desde la historia del derecho, adhiere a una idea muy similar 
diciendo:

“En otras palabras, en el foro judicial es posible observar cómo una norma 
moral, estética, social, política o de cualquier índole se torna, se expresa, 
se traduce, se convierte en otra jurídicamente significativa y se transforma 
en norma propiamente jurídica.” (2023, p. 55) “En otras palabras, en el foro 
judicial es posible observar cómo una norma moral, estética, social, política 
o de cualquier índole se torna, se expresa, se traduce, se convierte en otra 
jurídicamente significativa y se transforma en norma propiamente jurídica.” 
(2023, p. 55).

Esto se debe a que, en su macropropósito de zanjar un conflicto concreto, la sen-
tencia debe integrar no solo normas jurídicas vigentes, sino también principios, valo-
res y racionalidades sociales que expresan expectativas normativas más amplias. Así, 
el análisis de las decisiones judiciales permite rastrear las tensiones entre el derecho 
estatal y otras formas de normatividad (éticas, comunitarias, técnicas), así como los 
modos en que el poder judicial las reconfigura para resolver controversias. La sen-
tencia se convierte, en este sentido, en una ‘ventana’ hacia los puntos de contacto, 
fricción o hibridación entre el discurso jurídico técnico y los discursos normativos 
que circulan en la sociedad. Por su densidad estructural, su autoridad institucional y 
su función de cierre, el texto judicial es un lugar estratégico para estudiar cómo se re-
articulan las fronteras entre lo jurídico y lo normativo, lo estatal y lo social, lo formal 
y lo ideológico.
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1.3.- La sentencia como macrogénero

Desde el punto de vista del análisis del discurso, la sentencia puede ser abordada 
como un macrogénero discursivo altamente convencionalizado (Agüero San Juan et 
al., 2024; Calzetta et al., 2025). En este macrogénero se articulan estructuras retóri-
cas fijas, estilos argumentativos específicos y un léxico técnico-jurídico especializado. 
Como sostienen García y Agüero (2014), la sentencia es una forma de escritura insti-
tucional que conjuga funciones comunicativas (resolver, ordenar, motivar), funciones 
ideológicas (legitimar, disciplinar, jerarquizar) y funciones performativas (crear dere-
chos, consolidar interpretaciones, clausurar disputas).

Desde una perspectiva retórico-funcional, la sentencia puede dividirse en tres ma-
cromovidas principales: la expositiva, la considerativa y la resolutiva. La macromovida 
expositiva presenta los antecedentes del caso, los hechos relevantes, las pretensiones 
de las partes y los antecedentes procesales. La macromovida considerativa desarrolla 
el razonamiento jurídico del juez, mediante el cual se interpretan las normas apli-
cables, se valoran las pruebas y se construye la justificación jurídica. Finalmente, la 
macromovida resolutiva formula la decisión en términos jurídicamente vinculantes. 
Estas macromovidas no son simples secciones formales, sino fases retóricas que cum-
plen funciones comunicativas diferenciadas y que orientan la lectura del destinatario 
hacia la conclusión del razonamiento judicial (Agüero San Juan et al., 2024).

Dentro de cada macromovida, el texto judicial se organiza en movidas retóricas 
más específicas, entendidas como unidades discursivas orientadas a cumplir subfun-
ciones comunicativas (Agüero San Juan et al., 2024)2. Por ejemplo, en la macromovida 
expositiva, pueden encontrarse movidas de delimitación de los hechos, de identifica-
ción de normas alegadas o de encuadre de la controversia. En la macromovida con-
siderativa, las movidas más relevantes corresponden a la identificación de la norma 
pertinente, su interpretación, su integración con otras fuentes y la evaluación de su 
aplicabilidad al caso concreto. Como muestran Agüero et al. (2024), estas movidas 
revelan las estrategias del juez para construir una cadena argumentativa sólida y per-
suasiva, así como las técnicas que utiliza para mostrar continuidad con la doctrina y 
la jurisprudencia previa (Agüero San Juan et al., 2022; Agüero San Juan et al., 2020, 
2024; Calzetta et al., 2025).

_________________________
2. Los conceptos de movida y paso retórico que usa Swales (1990) son funcionales. Para el análisis de 
sentencias hemos modificado estos conceptos y les damos un componente estructural que se basa 
en el modo en que los jueces y los abogados comprenden la organización textual del género. Más 
detalles en (Agüero San Juan et al., 2024).

AGÜERO
ESTRUC TURA RE TÓRICA Y RAZONAMIENTO JUDICIAL EN EL CIVIL LAW: UN ANÁLISIS DE MOVIDAS RE TÓRI-
CAS APLICADO A SENTENCIAS JUDICIALES



11

Las movidas, a su vez, se componen de pasos retóricos, que constituyen las uni-
dades mínimas del análisis retórico-funcional (Agüero San Juan et al., 2024; Sologu-
ren Insúa et al., 2023). Los pasos corresponden a operaciones discursivas específicas, 
como el uso de conectores causales, la inclusión de citas normativas, la referencia a 
precedentes, la explicitación de inferencias o la formulación de cláusulas condicio-
nales. Estos pasos permiten observar con precisión las micro-decisiones argumen-
tativas del juez y ofrecen una ventana analítica para detectar ideologías implícitas, 
asimetrías interpretativas o desplazamientos estratégicos en la fundamentación jurí-
dica. En este sentido, el análisis de pasos retóricos no solo tiene valor descriptivo, sino 
también crítico, al permitir reconstruir los modos en que se produce sentido jurídico 
en el texto judicial.

En conjunto, esta perspectiva permite comprender la sentencia no como un sim-
ple reflejo de normas preexistentes, sino como un acto discursivo situado en el que 
se produce, interpreta y legitima el derecho. Así, el estudio sistemático de macro-
movidas, movidas y pasos, aplicado a un corpus representativo de sentencias judi-
ciales, permite así reconstruir patrones de razonamiento, estilos judiciales y lógicas 
institucionales de producción jurídica. Además, ofrece herramientas para identificar 
momentos de transformación en la cultura jurídica, rupturas doctrinales, resistencias 
ideológicas o aperturas hacia valores emergentes en el campo normativo. Esta mirada 
no reemplaza el análisis dogmático tradicional, pero lo complementa críticamente, al 
permitir observar cómo el derecho se dice, se organiza y se justifica en los textos que 
lo ejecutan cotidianamente.

Propongo entender cultura jurídica (legal culture) como el entramado de signifi-
cados que hace posible la experiencia jurídica y la moldea desde dentro. En términos 
de análisis cultural, “law is part of culture, not its consequence” (Bonilla Maldonado, 
2019, p. 271). En esta clave, el derecho forma parte de un “horizon of perspectives [we] 
inherit and construct”, un “world of meaning” mediante el cual nos representamos a 
nosotros mismos y organizamos lo jurídico y lo político (Bonilla Maldonado, 2019, p. 
271). Para los fines de este artículo, esta noción permite concebir las decisiones judi-
ciales como prácticas que no sólo aplican normas, sino que actualizan públicamente 
un conjunto de categorías compartidas sobre sujeto, tiempo y espacio, y que por ello 
son un punto de acceso privilegiado a la cultura jurídica de una comunidad. 

Desde esta perspectiva, el análisis cultural “seeks to describe and examine how law 
constructs our imaginations”, es decir, busca hacer explícitas las condiciones simbóli-
cas que hacen posible lo que los operadores jurídicos dicen y hacen al decidir (Bonilla 
Maldonado, 2019, p. 271). De ahí que, al mapear los movimientos retóricos de una 
sentencia, no sólo registremos su arquitectura textual, sino también la gramática cul-
tural que la habilita y le da sentido: qué cuenta como una buena razón, cómo se narra 
la autoridad de las fuentes, cómo se invoca la igualdad de trato, etcétera. Este en-
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cuadre da fundamento teórico y permite conectar unidades retóricas con categorías 
culturales, mostrando cómo la cultura jurídica condiciona nuestra experiencia sobre 
lo que entendemos por nuestro derecho (Bonilla Maldonado, 2019, p. 271). 

A su vez, conviene distinguir la noción de cultura judicial (judicial culture) como 
el conjunto de hábitos, valores e instituciones propias del Poder Judicial que median 
cómo la cultura jurídica general se encarna en el ejercicio de tareas funcionarias. 
Como advierte Bell, valores aparentemente comunes “have significantly different 
meanings in different judicial cultures”, y “basic values are understood and implemen-
ted in the light of historical and institutional settings” (Bell, 2001, p. 47). En otras 
palabras, la forma en que dentro del common law, un tribunal construye la autoridad 
del precedente, presenta la prueba o establece un estándar de independencia judicial 
depende de trayectorias institucionales, arreglos de carrera y modos de gobierno de 
los tribunales que dotan de contenido específico a las mismas etiquetas normativas.

Funcionando con este doble foco, la cultura judicial permite explicar por qué cier-
tas elecciones retóricas se estabilizan en una judicatura y no en otra: la independencia 
judicial, por ejemplo, “has to be understood predominantly as a response to particular 
problems”, por lo que su sentido práctico y su puesta en escena discursiva varían con 
los contextos históricos y los mecanismos de gestión y carrera (Bell, 2001, p. 50). 
En síntesis, “both the need for institutional protection for judicial independence, and 
the form it takes, reflect each country’s recent experiences”, y esas experiencias dejan 
huellas visibles en las estructuras retóricas con que los jueces justifican sus decisiones 
(Bell, 2001, p. 59).

1.4.- Razonamiento judicial e ideología

Las operaciones de razonamiento jurídico son conceptos que permiten describir y 
analizar el procedimiento de toma de decisiones del juez. Vistos de conjunto son 
procedimientos argumentativos mediante los cuales un juez usa las disposiciones ju-
rídicas para construir un silogismo judicial y dar fundamento a su decisión. Estas 
operaciones no se limitan a una secuencia deductiva simple, sino que implican un 
conjunto articulado de procesos discursivos que permiten calificar jurídicamente los 
hechos, seleccionar normas pertinentes, resolver conflictos normativos y justificar la 
decisión adoptada. Estas operaciones son observables en la sentencia como texto, a 
través de ciertas estructuras retóricas (movidas, conectores, pasos argumentativos) 
que funcionan como marcas lingüísticas del razonamiento jurídico. Así, el análisis del 
discurso judicial permite no solo identificar qué decisiones se adoptan, sino cómo se 
construye discursivamente el razonamiento judicial.

En el análisis del discurso jurídico, la ideología jurídica es entendida como política 
del derecho: un conjunto de prescripciones sobre cómo el derecho debería ser (Tare-
llo, 1974, 1976). A diferencia de una posición política o ética general, una ideología 
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jurídica se ocupa de cómo el derecho debe regular la vida social. Por ejemplo, quien 
afirma que los animales no humanos no deben ser parte de la alimentación humana 
no defiende, así simplemente, una política del derecho. Solo cuando se afirma que el 
derecho debería prohibir tal consumo se configura una política jurídica.

2.- Un modelo metodológico para analizar sentencias judiciales

Este apartado da cuenta de la aplicación de un modelo de análisis retórico-discursivo 
que fue desarrollado en detalle en un trabajo anterior (Agüero San Juan et al., 2024). 
Analizo dos textos. En primer lugar, una sentencia dictada en 1912 que resuelve un 
caso de reconocimiento de hijo. En segundo lugar, analizo una decisión del pleno de 
la Corte Suprema chilena pronunciada en 1959. La decisión se produjo por la de-
nuncia de un abogado de la plaza sobre un fraude ocurrido en un proceso de nulidad 
matrimonial. El propósito es poner a prueba el modelo y observar cómo se estructura, 
argumenta e ideologiza el razonamiento jurídico en la sentencia analizada.

2.1.- Pasos del análisis

A partir de una segmentación en macromovidas, movidas y pasos retóricos, el méto-
do permite vincular la organización textual de la sentencia con operaciones jurídicas 
fundamentales como la subsunción, especificación o la ponderación de derechos y las 
políticas del derecho subyacentes en el texto.

La primera acción consiste en dividir el texto de la sentencia en tres macromovi-
das discursivas: expositiva, considerativa y resolutiva. Esta división refleja no solo una 
convención formal del discurso judicial, sino una segmentación funcional que tradu-
ce la lógica del silogismo judicial: la macromovida expositiva cumple el rol de premisa 
menor (hechos), la considerativa el de premisa mayor (norma interpretada) y la reso-
lutiva el de conclusión (decisión) (Agüero San Juan et al., 2024). Esta segmentación 
permite aislar las distintas fases del razonamiento jurídico tal como son construidas 
y presentadas en el texto, y constituye la base estructural sobre la cual se aplican los 
siguientes niveles de análisis.

Una vez delimitadas las macromovidas, la segunda acción consiste en identificar 
las movidas retóricas, es decir, unidades discursivas intermedias que cumplen fun-
ciones comunicativas específicas dentro de cada segmento. Por ejemplo, en la ma-
cromovida expositiva se distinguen movidas como la identificación del tribunal, la 
individualización del caso, el relato de los hechos, la exposición de pretensiones de las 
partes, o la descripción del procedimiento. En la parte considerativa, pueden hallarse 
movidas como la cita de disposiciones aplicables, la interpretación de disposiciones, 
la comparación de precedentes o la ponderación de principios. En la resolución, las 
movidas más típicas son la declaración de derechos, la imposición de medidas y la re-
ferencia a la ejecución. Cada movida permite analizar cómo se organiza el contenido 
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dentro de cada macromovida y qué estrategias se emplean para guiar al lector a través 
del razonamiento judicial.

La tercera acción es identificar los pasos retóricos dentro de cada movida. Esto 
es importante porque los pasos articulan cómo el razonamiento judicial se plasma 
en la sentencia. Estos pasos se manifiestan en marcadores léxico-semánticos como 
conectores causales, estructuras condicionales, marcadores de autoridad, referen-
cias intertextuales, operadores de modalidad epistémica, entre otros. La presencia 
de marcadores como ‘por tanto’, ‘conforme a lo establecido en…’, ‘sin perjuicio de', 
‘atendido que’ o ‘resulta procedente’ permite inferir la relación lógica entre las pro-
posiciones y ayuda a detectar las técnicas de interpretación y argumentación que 
dan fundamento a la decisión. En este sentido, este proceso de identificación permite 
observar con precisión cómo el texto organiza el método de resolución del caso que 
el juez ha usado.

La cuarta acción es poner en relación las unidades retóricas y las operaciones de 
razonamiento jurídico. Este paso busca articular los hallazgos discursivos con las ope-
raciones cognitivas y jurídicas del razonamiento judicial. La identificación de hechos 
relevantes, la selección de normas, la calificación jurídica, la subsunción normativa y 
la justificación de la decisión pueden correlacionarse con ciertas estructuras textua-
les. Por ejemplo, la delimitación de hechos controvertidos suele utilizar expresiones 
que reducen la ambigüedad (‘queda asentado’; ‘resulta acreditado’), mientras que la 
calificación jurídica puede observarse en construcciones atributivas (‘estos hechos 
configuran…’; ‘se ajustan a la figura prevista en…’). La subsunción aparece en conec-
tores que vinculan hechos y normas (‘de acuerdo con lo anterior’, ‘en atención a’), y la 
justificación se evidencia en pasos que explican o refutan alternativas normativas o 
doctrinales. Así, el análisis retórico revela cómo el texto materializa las operaciones 
intelectuales que ha realizado el juez (Calzetta et al., 2025).

La quinta acción es hacer inferencias sobre la ideología o política jurídicas que 
expresa la sentencia a partir de patrones retóricos y argumentativos. Estas ideologías 
no se manifiestan necesariamente como afirmaciones explícitas, sino como patrones 
de selección, exclusión o jerarquización de argumentos. Por ejemplo, la interpreta-
ción expansiva de ciertos derechos, la exclusión sistemática de fuentes no estatales, 
o la preferencia constante por doctrinas provenientes de ciertos autores puede evi-
denciarse en decisiones que, sin declarar abiertamente sus fundamentos axiológicos, 
adoptan ciertas estrategias retóricas recurrentes. Así, la ideología jurídica puede infe-
rirse del modo en que el texto selecciona normas, resuelve ambigüedades, otorga ma-
yor peso a ciertas voces o adopta determinados criterios hermenéuticos (literalidad, 
finalidad, proporcionalidad, etc.).
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Finalmente, la quinta acción es necesario hacer una relectura transversal del tex-
to para articular hallazgos estructurales, argumentativos e ideológicos. Esta última 
acción sirve para articular los niveles analizados: (a) la estructura del texto (macro-
movidas y movidas), (b) la estrategia argumentativa (pasos retóricos y razonamiento 
jurídico) y (c) la dimensión ideológica implícita. Esta síntesis permite una interpreta-
ción densa de la sentencia como acto institucional, retórico y político.

2.2.- Valor y utilidad de la metodología

El enfoque que se presenta opera en el nivel de la justificación. No se trata de cómo 
descubrir ideologías en las sentencias, sino de cómo justificar su presencia. El valor 
metodológico de este enfoque se encuentra, por tanto, en su capacidad para conectar 
forma y función, texto e institución, lenguaje y poder. A diferencia de los análisis dog-
máticos tradicionales, que suelen asumir la racionalidad jurídica como dada, el enfo-
que retórico-discursivo permite reconstruir cómo se produce, legitima y comunica 
esa racionalidad en el lenguaje efectivo del derecho. La sentencia, en cuanto género 
complejo, opera como una matriz de articulación de múltiples voces —normativas, 
institucionales, sociales— que el juez reconfigura en un razonamiento que pretende 
tener autoridad y coherencia.

Además, este método permite detectar desplazamientos normativos dentro del 
sistema jurídico. Ya que la comunidad normativa presiona por cambiar el derecho 
vigente, al aplicar esta metodología a sentencias de distintos momentos, es posible 
observar cómo los jueces han cambiado el método de resolución, cómo han introdu-
cido nuevos criterios interpretativos o cómo han flexibilizado las categorías jurídi-
cas tradicionales. Por ello, este enfoque tiene un potencial heurístico relevante para 
estudios comparados, históricos o centrados en transformaciones normativas y no 
solo en cambios jurisprudenciales. Algo similar ha sido observado por Trasloheros 
(2023) quien, analizando desde el punto de vista histórico, cómo la labor judicial se 
hace cargo de pretensiones jurídicas no explícitamente reconocidas en las fuentes del 
derecho afirma:

“Este ejercicio de interpretación y traducción de los saberes normativos que 
se realiza en los foros de justicia tiene su propia gramática, la cual está dic-
tada por el proceso judicial, es decir, por un orden de cosas previamente 
establecido, cuyo objetivo es llegar a decisiones consideradas justas, sus-
tentadas en aquello que se estima como verdadero y acorde a evidencia ra-
cionalmente sustentada por hechos y testimonios.
Lo anterior es válido para normatividades no jurídicas en una primera ins-
tancia, como lo es también para el derecho declarado, toda vez que el juz-
gador escoge entre la diversidad de normas jurídicas su aplicación al caso 
en un ejercicio de interpretación acorde al contexto, lo que podría llevar a 
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su inaplicabilidad o bien a adquirir mayor o menor relevancia a lo largo del 
tiempo en un proceso de transformación.” (Trasloheros, 2023, p. 62).

Otro aspecto clave es que el análisis presentado permite la construcción de tipo-
logías textuales o patrones argumentativos recurrentes, útiles para investigar estilos 
decisionales entre tribunales o jueces. Por ejemplo, puede observarse si ciertas Cortes 
recurren sistemáticamente a estructuras minimalistas o, por el contrario, a argumen-
taciones densas; si ciertas materias (como el derecho de familia) presentan mayor 
apertura a fuentes extralegales o si el uso de precedentes cambia con el tiempo.

En este sentido, el método propuesto se presenta como una herramienta sólida 
para investigaciones orientadas a la comprensión del derecho como práctica discur-
siva situada. La combinación de segmentación estructural, análisis retórico y recons-
trucción ideológica permite superar, por un lado, el formalismo institucional y; por 
otro, el análisis de prácticas sociales o modos de pensamiento que dejan entre parén-
tesis las formas jurídicas que dan sentido al género estudiado. No se trata solo de leer 
‘lo que dice el juez’, sino de analizar cómo lo dice, con qué recursos argumentativos y 
con qué efectos institucionales e ideológicos.

3.- Aplicación de las herramientas

En este apartado analizo una sentencia dictada en 1912 sobre un caso de impugna-
ción del reconocimiento de un hijo natural. El propósito de hacer este análisis es po-
ner a prueba el modelo de análisis formulado e identificar sus fortalezas y debilidades.

3.1.- Sentencia de la Corte de Talca, 3 de agosto de 1912

Esta sentencia fue publicada en la Revista de Derecho y jurisprudencia, II Año X, 
abril de 1913 n°2, pp. 11-13. Trata sobre la impugnación de un reconocimiento testa-
mentario de hijo natural. La transcripción de las sentencias de primera instancia y de 
segunda instancia es la siguiente:

Doña María Antonia Martínez interpuso demanda ante uno de los juzga-
dos de Talca en contra de don Segundo López y otro, en la cual como ac-
ción principal en que funda los demás derechos que hace valer, impugna el 
reconocimiento de hijo natural que dice hicieron a favor del demandado 
López en sus respectivos testamentos, don Enrique López y doña Casimira 
Martínez.
Para hacer esta impugnación se atribuye la demandante la calidad de her-
mana legítima de doña Casimira, y en tal carácter es su heredera ab intes-
tato.
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Don Enrique Segundo López, sin entrar a contestar la demanda, exige para 
hacerlo que doña María Antonia legitime su calidad de hermana legítima 
de su madre doña Casimira, pues no puede entrar, en su condición de de-
mandado, a un juicio estéril sobre esta materia con quien se le ocurra, por-
que la demandante carece en absoluto del estado civil o representación que 
invoca.
Basado en tal fundamento, opone la excepción dilatoria de falta de perso-
nería que determina el número 2° del artículo 293 del Código de Procedi-
miento Civil.
El juzgado fallando el incidente con fecha 1 de abril de 1913 dijo:
Vistos: por acusada la rebeldía, no ha lugar a la excepción dilatoria opuesta 
en el número 1° de la solicitud sin perjuicio de que pueda alegarse como 
defensa en el curso del juicio.
Hágase como se pide en el número 2° de la misma solicitud, debiendo pre-
sentarse los documentos dentro de diez días, y bajo el apercibimiento del 
artículo 252 del Código de Procedimiento Civil.- Felipe S. Urzúa.
Apelada esta sentencia:
La Corte
Considerando:
1° Que la acción fundamental instaurada en la demanda, sobre la cual des-
cansan todas las demás peticiones que formula doña María Antonia Martí-
nez, es la impugnación del reconocimiento de hijo natural que hicieron en 
sus respectivos testamentos don Enrique López y doña Casimira Martínez 
a favor del demandado don Segundo López, estimando que dicho recono-
cimiento es nulo y de ningún valor por tratarse de un hijo de dañado ayun-
tamiento.
2° Que conforme a lo prescrito en el artículo 275 del Código Civil, el re-
conocimiento del hijo natural podrá ser impugnado por toda persona que 
pruebe interés actual en ello; y por lo tanto, del tenor expreso de este pre-
cepto legal se desprende que para ejercitar el derecho de impugnar tales 
reconocimientos esto es, para tener la capacidad de demandar, relativa a 
juicio de esta índole, es menester que se pruebe plenamente ese interés ac-
tual exigido por la ley que habilita al demandante para ejercitar la acción de 
impugnación:
3° Que al limitar la ley la facultad de impugnar el reconocimiento de un 
hijo natural, ha tenido ostensiblemente el propósito de amparar el honor y 
la tranquilidad de la familia, evitando que se promuevan sobre este parti-
cular juicio estériles que pueden producir escándalos sin ningún resultado 
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útil, propósito que no se obtendría si se diera entrada al juicio a cualquiera 
persona que, sin tener probado su interés, ofrezca hacerlo durante el juicio 
mismo;
4° Que la demandante funda expresamente su interés para impugnar el re-
conocimiento de hijo natural hecho a favor del demandado, en su calidad de 
hermana legítima de doña Casimira Martínez; mas, habiéndose desconoci-
do en absoluto este estado civil, y no habiendo presentado título alguno que 
lo justifique, necesita probarlo previamente para poder ejercitar la acción 
que deduce;
5° Que si bien al demandado al oponer su excepción dilatoria la llama de 
“falta de personaría”, el fundamento expreso y preciso con que singulariza 
dicha excepción no es otro que la carencia del derecho de la demandante 
para impugnar el reconocimiento de hijo natural con que le han favorecido 
sus padres, por no tener aquella probada su calidad de hermana legítima de 
la persona que hizo el reconocimiento;
6° Que teniendo tal fundamento la excepción dilatoria opuesta, virtualmen-
te ha de considerarse que se refiere, como allí indica a la falta de capacidad 
para demandar relativa al derecho que se hace valer en este juicio; excep-
ción dilatoria que, por otra parte, está comprendida dentro de la disposi-
ción legal que cita el demandado al oponerla en su libelo; y,
7° Que la excepción dilatoria en todos los términos en que ha sido propues-
ta y por su naturaleza misma no afecta el fondo de la acción deducida, sino 
que tiende a que se llenen formalidades necesarias exigidas por la ley para 
el ejercicio de ciertas acciones.
Y con el mérito de las disposiciones legales citadas, se revoca la resolución 
apelada de 1° de abril último, y se declara que don Enrique Segundo López 
no está obligado a contestar la demanda mientras la demandante no justifi-
que su calidad de hermana legítima de doña Casimira Martínez.
Acordada contra el voto del señor Ministro Cortés, que estuvo por con-
firmar la referida resolución por los fundamentos que consigna en el libro 
respectivo.
Redacción del señor Presidente Santa Cruz, Santiago Santa Cruz, Abel Mal-
donado, Diego M. Lois, Manuel Cortés.

Por razones de espacio solo analizaré la sentencia de la Corte de Apelaciones de 
Talca que he transcrito. La segmentación en macromovidas permite identificar la ma-
cromovida expositiva: está compuesta por los considerandos 1°, 2°, 4° y 5° donde se 
identifica la acción judicial (impugnación del reconocimiento de hijo natural) y el 
fundamento fáctico (el testamento de los padres del demandado). La macromovida 
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considerativa comprende los considerandos 2°, 3°, 6° y 7°, donde el tribunal interpreta 
el artículo 275 del Código Civil, analiza el interés legítimo de la demandante y califi-
ca jurídicamente la excepción dilatoria presentada por el demandado. Finalmente, la 
macromovida resolutiva: se expresa en el párrafo final, donde se revoca la resolución 
apelada y se ordena que el demandado no conteste la demanda hasta que la actora 
justifique su calidad de hermana legítima.

La identificación de todas las movidas retóricas es innecesaria para argumentar lo 
que me interesa, esto es mostrar la utilidad de la metodología para revelar ideologías 
subyacentes a sentencias judiciales. Las movidas importantes ocurren en los conside-
randos 2° y 3°. Observémoslos con más detalle:

2° Que conforme a lo prescrito en el artículo 275 del Código Civil, el re-
conocimiento del hijo natural podrá ser impugnado por toda persona que 
pruebe interés actual en ello; y por lo tanto, del tenor expreso de este pre-
cepto legal se desprende que para ejercitar el derecho de impugnar tales 
reconocimientos esto es, para tener la capacidad de demandar, relativa a 
juicio de esta índole, es menester que se pruebe plenamente ese interés ac-
tual exigido por la ley que habilita al demandante para ejercitar la acción de 
impugnación:

Este considerando ejecuta una movida retórica: compone la premisa mayor del 
silogismo judicial citando la norma aplicable del código civil. El texto del artículo del 
mencionado código dice en su inciso primero:

“Art. 275. En los casos a que se refieren los números 1° y 5° del artículo 271, 
la calidad de hijo natural podrá ser impugnada por toda persona que pruebe 
interés actual en ello.” A su vez, el artículo 271 en sus números 1° (incisos 
primero y segundo) y 5° señalaba: “Art. 271. Son hijos naturales: 1° Los que 
el padre, la madre o ambos hubieren reconocido como hijo suyo mediante 
una declaración formulada con ese determinado objeto en escritura públi-
ca, en la inscripción de nacimiento del hijo o en acto testamentario.
Con todo, el hecho de consignarse el nombre del padre o de la madre, a 
petición de ellos, en la inscripción del nacimiento, es suficiente reconoci-
miento de filiación natural. […] 5° Aquellos que hayan sido reconocidos por 
el supuesto padre, cuando, citado éste por el hijo a la presencia judicial, 
confesare la paternidad bajo juramento. Nadie podrá ejercer este derecho 
más de una vez con relación a la misma persona.”

La movida se ejecuta en tres pasos. Primero, una interpretación literal del precep-
to legal que queda implícita en la frase “del tenor expreso de este precepto legal se 
desprende”. Segundo, una interpretación sistemática que vincula la noción de ‘interés 
actual’ del Código Civil con un concepto procesal: la capacidad de demandar. De este 
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modo, solo puede demandar quien pueda probar que tiene un interés actual en im-
pugnar el reconocimiento. Aquí hay que notar que preguntas del tipo qué es o qué 
cuenta como un interés y qué significa la actualidad no son tratadas de forma explícita 
ni implícita. 

El tercer paso se desarrolla en el considerando siguiente:

3° Que al limitar la ley la facultad de impugnar el reconocimiento de un 
hijo natural, ha tenido ostensiblemente el propósito de amparar el honor y 
la tranquilidad de la familia, evitando que se promuevan sobre este parti-
cular juicio estériles que pueden producir escándalos sin ningún resultado 
útil, propósito que no se obtendría si se diera entrada al juicio a cualquiera 
persona que, sin tener probado su interés, ofrezca hacerlo durante el juicio 
mismo;

El tercer paso es una interpretación teleológica de la ley civil. El juez atribuye un 
propósito ostensible al requisito de ‘probar interés actual’ y lo asocia a valores domi-
nantes en el momento en que la sentencia se dicta: el honor, la tranquilidad familiar 
y la evitación de escándalos públicos. ¿Esto significa que estamos ante una sentencia 
conservadora? La pregunta no tiene una respuesta simple. Vista con nuestros valores 
la sentencia puede ser calificada como conservadora porque privilegia el orden fa-
miliar por sobre la determinación de la verdadera filiación. A mi parecer, este juicio 
es apresurado. En realidad, lo que parece ser la moral social dominante en la época 
en que la sentencia se dicta es que el valor de la tranquilidad familiar se impone por 
sobre otros valores en competencia. Pero esto no es una cuestión solo ideológica, sino 
que es la expresión de un problema práctico: no había forma cierta de determinar la 
paternidad de alguien más allá de los testimonios de haber presenciado el parto.

Desde mi punto de vista, es mucho más interesante observar el formalismo con 
el cual actúa el tribunal. La política del derecho formalista es aquella que evita cues-
tionar las palabras de la ley y, entonces, promueve considerarlas de forma preferente-
mente claras y bien determinadas. En este sentido, la sentencia comunica un método 
de enfrentar problemas sociales: usamos la ley como mecanismo de cierre social y 
control de qué es lo que se puede convertir en un conflicto jurídico.

La sentencia analizada es un claro ejemplos de cómo las sentencias actúan como 
mecanismos de estabilización las expectativas normativas de las personas. Lo que 
el derecho comunica es que quien no tiene evidencias de su interés actual no puede 
cuestionar el statu quo y, entonces, no tiene legitimidad para intentar modificar el 
orden familiar. Aquí vale la pena hacer otra prevención. Este caso no se trata de una 
tía que no quiere a su sobrino. Esta no es una discusión familiar en sentido actual de 
estos términos. Entender la sentencia de este modo es, a mi juicio, otro anacronismo. 
Aquí de lo que se trata es de defender la propiedad sobre la herencia más que sancio-
nar a las familias informales. Y, entonces, lo interesante no es cómo se discrimina a los 
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hijos nacidos fuera del matrimonio, sino cómo el formalismo en la aplicación de la ley 
es la expresión argumentativa de una ideología sobre cómo debe regularse la distri-
bución de la riqueza, es decir, el acceso a las herencias en una comunidad. Aquí de lo 
que se trata es de quién tiene derecho a heredar y quien tiene derecho a impugnar esa 
herencia. Entonces, la tranquilidad familiar no es una cuestión de conflictos relacio-
nales, sino que una institución jurídica para gestionar los bienes: el dinero y la tierra.

3.2.- Sentencia de la Corte Suprema del 25 de agosto de 1959

Esta sentencia fue publicada en la Revista de Derecho y Jurisprudencia, II, sección 
primera, Tomo LVI, julio y agosto de 1959, n°5 y 6, pp. 267-271. Trata sobre la de-
nuncia que hace un abogado sobre irregularidades de procedimiento en un juicio de 
nulidad matrimonial. La transcripción de la sentencia es la siguiente:

Don Gonzalo Figueroa Yáñez se presentó ante la Corte Suprema, exponien-
do3:
Vengo en poner en conocimiento de V.E. ciertos hechos acaecidos al tra-
mitarse un expediente de nulidad de matrimonio ante el Quinto Juzgado 
Civil de Mayor Cuantía de Santiago, que a mi entender revisten extrema 
gravedad, pues atentan contra la dignidad de la Administración de Justicia 
y contra las normas básicas que deben observarse en la substanciación de 
los juicios, por lo cual corresponde al más alto tribunal de la República co-
nocerlos y tomar medidas necesarias para poner fin a dichos hechos.
Ante el Quinto Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Santiago se inició a fines 
de 1958 el juicio N°77.852, sobre nulidad del matrimonio celebrado entre 
don Eugenio Barros Vial y doña Elisa Edwards de Ferrari de Barros. Dicho 
matrimonio fue celebrado el día 1° de octubre de 1938 ante el Oficial Civil 
de la Oficina Estación, y al solicitar su nulidad, el demandante señor Barros 
Vial, expresó que lo hacía por haber sido incompetente el Oficial Civil para 
celebrarlo.

_________________________
3. La revista inicia la reproducción de las sentencias con un análisis del caso que se llama doctrina. 
Aquí no reproduzco ese texto. Sin embargo, es importante consignar que al final de ese texto una 
nota a pie de la revista señala: “En el mismo sentido, véase esta Revista, tomo LII, 2ª parte, sección 
2, página 4; y el voto de minoría de los ministros señores Osvaldo Illanes B. y Domingo J. Godoy P. 
al fallo que se publica en el tomo LV, 2ª parte, sección 1ª, página 85. En sentido contrario, véase: a) 
esta Revista, tomo XLII, 2ª parte, sección 2ª, página 27; tomo XLIII, 2ª parte, sección 2ª, página 53; 
y tomo LV, 2a parte, sección 1ª, página 85; b) Víctor Santa Cruz Serrano, “Las nulidades procesales 
en el Código de Procedimiento Civil Chileno”, N°s69 y 70, páginas 85 y siguientes; y c) el voto disi-
dente de los ministros señores Pedro Silva F., Ciro Salazar M., Ramiro Méndez B., Eduardo Varas V 
y Miguel A. Barros de la B, al presente fallo. Sobre esta materia, véase también esta Revista, tomo 
XLIV, 2ª parte, sección 1ª, página 440.
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El señor Eugenio Barros Vial designó abogado patrocinante y apoderado al 
señor Eduardo Moreno L., cuya inscripción expresó era la 2005 en el Regis-
tro N°2 de la Orden de Abogados de Santiago. El señor secretario del tribu-
nal autorizó el poder y el señor juez proveyó la demanda, dándole traslado.
Resulta, sin embargo, que el señor Eduardo Moreno L., no es abogado re-
cibido en Chile, y que la inscripción 2005 R.2 corresponde a otro colega, 
el señor Luis Lira Montt. Preguntado por mí el señor Lira Montt acerca de 
este hecho, me expresó que nada sabía acerca de la la tramitación del juicio 
de nulidad referido, y que el número de su inscripción había sido tomado 
seguramente por azar. El señor Lira no ejerce la profesión de abogado, pues 
está dedicado al comercio.
El juicio iniciado en estas condiciones anómalas siguió tramitándose en 
idéntica forma: la notificación de la demanda a la señora Edwards fue hecha 
por un receptor inexistente. En efecto, en el expediente se dejó constancia 
que la señora Edwards había sido notificada personalmente. La diligencia 
aparece firmada por una persona; pero esta firma no corresponde a nin-
guno de los receptores de mayor cuantía de Santiago. Puedo aseverar el 
hecho expuesto pues con autorización del secretario del tribunal, recorrí 
las oficinas de todos los receptores de Santiago, y pregunté a cada uno de 
ellos por la firma que aparece en el expediente. Ninguno la reconoció como 
suya ni como la de otro receptor. Dicha firma es desconocida también por 
el secretario del tribunal y por los empleados del mismo.
Notificada la demanda en forma indicada, el juicio siguió tramitándose en 
rebeldía de la demandada. Al ser necesario notificar a la señora Edwards el 
auto de prueba, se efectuó esta notificación en la misma forma en que se 
había notificado la demanda, o sea, por medio de un receptor inexistente, 
que estampó una firma desconocida. La misma figura se repitió cuando fue 
necesario notificar a la señora Edwards de la sentencia de primera instancia, 
que, como es de suponer, acogió la demanda en todas sus partes.
La única diligencia practicada por un receptor real fue la recepción de la 
prueba testimonial. En ella no podía suplantarse al receptor, pues la diligen-
cia debe verificarse en presencia del señor juez de la causa. Dicho receptor 
es el señor Echeverría (desconozco su nombre) quien me expresó que no 
recordaba ya quién le había solicitado la recepción de dicha prueba. Una 
vez dictada la sentencia de primera instancia con desconocimiento absolu-
to de la demandada acerca de la existencia del juicio, el expediente siguió la 
tramitación normal de los juicios de su especie: subió a la I. Corte de Ape-
laciones en consulta, esta Corte confirmó la sentencia, y luego de otorgaron 
por el juzgado de primera instancia las copias correspondientes, para las 
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subinscripciones que deben efectuarse ante el Oficial Civil que celebró el 
matrimonio.
En este estado del juicio, la señora Edwards vino a enterarse de su existen-
cia. Patrocinada por mí, solicitó la nulidad de todo lo obrado en el mismo. 
La resolución de este incidente de nulidad de todo lo obrado está pendiente 
de la resolución del señor juez.
Junto con solicitar la nulidad de todo lo obrado, denuncié los hechos ante el 
juez del Primer Juzgado del Crimen de Mayor Cuantía de Santiago, señalán-
dole que estimaba cometidos los siguientes delitos: a) Falsificación de do-
cumentos públicos auténticos, b) Usurpación de funciones o nombres (art. 
193 a 196 y 213 a 215 del Código Penal). El expediente criminal ingresó al 
juzgado con el N°71.180 y fue confiado al actuación señor Fernando Valen-
zuela. No se han efectuado detenciones o citaciones hasta el momento4(*). 
Además, denuncié los hechos al Consejo General del Colegio de Abogados, 
por presentación de esta misma fecha.

Estimo que los hechos denunciados son tan graves que es conveniente po-
nerlos en conocimiento de V.E., que, como el más alto Tribunal de la Repú-
blica está encargado de velar por la correcta substanciación de los juicios, 
por la moralidad en los estrados, y por la justicia que se administre en el país 
sea conforme a la ley y con conocimiento pleno de las partes que resultarán 
afectadas por los fallos que se dicten. Además, resulta que se han cometido 
ante los tribunales delitos comunes y que está en juego la majestad de la 
justicia chilena.
Por lo tanto, ruego a V.E. se sirva tener por formulada la denuncia de los he-
chos señalados en este escrito y tomar todas las medidas que estime opor-
tunas en relación con los mismos.
La Corte:
Vistos y teniendo presente:
1° Que con respecto al juez del Quinto Juzgado Civil de Mayor Cuantía 
consta del respectivo expediente: a) que dio por evacuado el trámite funda-
mental de la contestación de la demanda en rebeldía de la señora Edwards, 
con el mérito de una diligencia de notificación fraudulenta, escrita en el 

_________________________
4. Hay una nota a pie. (*) En el proceso respectivo se declaró reo al abogado Carlos Meza, en cali-
dad de autor. Le fue concedida la libertad provisional y esta resolución fue invalidada de oficio por 
la Corte Suprema, en sentencia del 20 de octubre de 1959, que se publicará en este mismo tomo 
sección 4ª (N. de la R.).
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proceso por una persona cuya firma no corresponde a ningún receptor en 
ejercicio, llamado a practicarla; b) que en virtud de otras falsedades análo-
gas, repetidas en los autos, tuvo por correctamente notificada a la susodicha 
señora del autor de prueba y recibió la testifical el actor; y c) que, en tales 
condiciones, procedió a pronunciar sentencia definitiva, en la que acogió en 
todas sus partes, la demanda del marido, sin que a la mujer se le hubieran 
dado noticias de la acción deducida en su contra;
2° Que tratándose del secretario judicial le afectan los siguientes hechos: 
a) el retiro, por tres veces, del expediente de la secretaría, para notificar la 
demanda, el autor que recibió la causa a prueba y el fallo definitivo, por un 
individuo que no ejerce las funciones de receptor; y b) no haber dado cuen-
ta al juez de las condiciones manifiestamente delictuosas en que aparece 
notificada la señora Edwards, a fojas 18 vuelta de la sentencia dictada en el 
juicio y haber remitido, en cambio, el expediente a la Corte de Apelaciones, 
para los efectos de la consulta de ese fallo, a pesar de no encontrarse notifi-
cado por el competente ministro de fe;
3° Que las cuatro diligencias que fingieron otras tantas notificaciones útiles, 
a fojas 3, 10 y 18 vuelta del respectivo expediente no han podido pasar inad-
vertidas para los efectos que indefectiblemente debieron estudiar y revisar 
el fallo, porque, además, de no estar suscritas con una firma conocida del 
juez y secretario, carecen del consabido timbre de receptor que les diera, 
por lo menos, apariencia de autenticidad y no exhiben tampoco la anota-
ción marginal, con firma exigida en el numerando 2° del artículo 393 del 
Código Orgánico de Tribunales, todo lo cual fue, no obstante, paciente-
mente tolerado por los funcionarios directamente responsables de la co-
rrecta formación y substanciación del proceso;
4° Que la responsabilidad del juez, es, pues, manifiesta e ineludible, porque 
a él le incumbe, exclusivamente, intervenir en la práctica de todas las actua-
ciones indelegables necesarias para la formación del proceso, que la ley no 
encomienda expresamente a algún ministro de fe, según lo prescrito en el 
artículo 70 (73) del Código de Procedimiento Civil y tiene todavía el deber 
de pronunciar sentencia conforme al estricto mérito de los autos y exami-
narlo por sí mismo para dictar cualquier resolución, como así se lo man-
dan los artículos 168 (167) y 161 (168) del mismo Código y aun tratándose 
del despacho diario, que el artículo 381 del Código Orgánico de Tribunales 
conf ía a los secretarios de los juzgados, está obligado el juez a revisarlo an-
tes de proceder a su firma, tal como lo dispone ese mismo precepto;
5° Que el secretario tampoco puede excusar su conducta, por cuanto es per-
sonal y directamente responsable de la custodia de los procesos, de acuerdo 
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con los artículos 36 (37) del Código Orgánico de Tribunales y los autos fue-
ron ilícitamente retirados tres veces de su oficio, para practicar notificacio-
nes fuera de la secretaría, por una persona que no podía hacerlo, porque no 
es receptor, y le asiste, además, el deber de revisar los expedientes antes de 
enviarlos a la Corte de Apelaciones respectiva, para cerciorarse de si se han 
cumplido todos los trámites previos, entre los que están muy principalmen-
te comprendidas las notificaciones de la sentencias que han de ser revisadas 
por el tribunal superior.
6° Que únicamente la falta de observancia de sus obligaciones fundamenta-
les por parte del juez y del secretario de la causa, el déficit del celo funciona-
rio reflejado en todas estas corruptelas y la crisis del sentido de responsabi-
lidad puesta de manifiesto a través de lo actuado en el juicio de que se trata, 
han hecho posible el escarnio de la justicia y explican, como un exponente, 
el pavoroso índice de nulidades matrimoniales que las estadísticas oficiales 
acusan y que si se consiguen fácilmente mediante tan deleznable proce-
dimientos, como los observados en esta ocasión, estarían representando 
la tremenda gravedad de una complicidad judicial en el éxito sistemático 
de litigios simulados que se basan en la mistificación, de lo que esta Corte 
Suprema debe formalmente hacerse cargo y reprimir en el ejercicio de su 
calificada jurisdicción correccional y disciplinaria sobre todos los tribuna-
les de la República, para preservar incólume la seriedad y el prestigio de la 
administración de justicia y la garantía permanente que ésta debe ofrecer a 
la Nación para poder realizar fructuosamente su delicado ministerio.
De acuerdo, además, con lo dispuesto en el artículo 541 del Código Orgáni-
co de Tribunales, se sanciona al juez letrado don Eduardo Ramírez Cabezón 
y al secretario del mismo tribunal don Luis Manterola Ávila con la medida 
disciplinaria de censura por escrito.
Se previene que los Ministros señores Illanes, Espinosa, González y Barros 
estuvieron por aplicar al secretario solo la medida de amonestación privada 
y el Ministro señor González por imponer la misma medida al juez.
Se previene que los Ministros señores Silva, Salazar, Vásquez, Varas y Ba-
rros formularon indicación para que, además, se dejada sin efecto todo lo 
obrado en el proceso fraudulento que se ha tenido a la vista, procediendo 
esta Corte de oficio y con arreglo a lo preceptuado en el artículo 541, inciso 
segundo, del Código Orgánico de Tribunales, en relación con el artículo 536 
del mismo cuerpo legal.
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Tienen para ello presente:
1° Que las actuaciones fraudulentas, falas y manifiestamente delictuosas, 
a que se refieren los fundamentos primero, letras a) y b); segundo, tercero 
y quinto del presente fallo, hicieron posible el escarnio de la justicia, y re-
presentan, en este caso, una complicidad judicial en el éxito de un litigio 
simulado que se basa en la mistificación, como se afirma en el considerando 
sexto;
2° Que, en presencia de estos hechos de extraordinaria gravedad, la Corte 
Suprema está en el deber de dejar sin efecto todo lo obrado en los autos 
traídos a la vista, puesto que no puede permitir que subsistan después de 
este fallo, las actuaciones y resoluciones que fueron el resultado preciso de 
un procedimiento fraudulento, utilizado en un asunto en que está compro-
metido el interés público.
3° Que la cosa juzgada supone necesariamente que la sentencia firme se ha 
pronunciado en un juicio o contienda real o verdadera entre partes y por lo 
tanto, jamás pueden producir ese efecto las resoluciones que se dicten en 
un proceso que, en su origen y prosecución, fue simulado, falso, manifies-
tamente delictuoso, y que se inició y tramitó sin conocimiento alguno de la 
afectada.
4° Que el recurso de revisión no es, en este caso, óbice para el ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales de que está investida esta Corte, y 
además, aquél no constituye, en la especie, el remedio adecuado y oportuno, 
dado que sólo anularía el fallo impugnado por esa vía, después de esperarse 
el pronunciamiento de las sentencias condenatorias firmas de que tratan los 
número 1° a 3° del artículo 810 del Código de Procedimiento Civil. En con-
secuencia, el mencionado recurso no pondría remedio al mal, y subsistirían 
por tiempo indeterminado las actuaciones verificadas y las resoluciones ex-
pedidas en un proceso enteramente fraudulento, que ha versado sobre una 
materia de interés público, que requiere una definición inmediata; y
5° Que tampoco es un impedimento para ejercitar las facultades que co-
rresponden a este tribunal, la incidencia de rescisión de lo obrado que haya 
podido promover la perjudicada con los actos delictuosos, conforme al ar-
tículo 80 del Código de Procedimiento Civil.
Dicho precepto, por lo demás, tiene aplicación en situaciones procesales 
distintas de la que es materia de este fallo, o sea, cuando se trata de actua-
ciones realizadas y resoluciones recaídas en un litigio real o verdadero entre 
parte.
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El Presidente Aylwin y los Ministros señores Illanes, Godoy, Poblete y Gon-
zález no estuvieron de acuerdo en anular todo lo obrado, porque se trata de 
un proceso fenecido, en el que recayó sentencia de término, que sólo puede 
ser revisado por la vía legal del recurso a que se refiere el título XX del libro 
II del Código de Procedimiento Civil.
El Ministro señor Espinosa concurre al rechazo de la indicación, teniendo 
presente que, en este caso, pueden proceder otros recursos.
Publíquese.
Miguel Aylwin G, Pedro Silva F, Osvaldo Illanes B, Julio Espinosa A, Ciro 
Salazar M, Ramiro Méndez B, Domingo J. Godoy P. Eduardo Varas V, Emi-
lio Poblete P, Miguel González C, Miguel Barros de la B.

En lo que sigue solo analizaré la sentencia y dejaré de lado la denuncia que he 
reproducido solo por razones de completitud de la transcripción. La macromovida 
expositiva incluye los considerandos 1°, 2° y 3°. La macromovida considerativa com-
prende los considerandos 4°, 5° y 6° además, en el voto de minoría, los cinco puntos 
sobre la nulidad de todo lo obrado que le siguen al considerando 6°. La macromovida 
resolutiva queda fragmentada en párrafos del considerando 6°.

Las movidas retóricas que parecen interesantes en esta decisión tienen que ver, 
por un lado, con la ideología sobre la profesión judicial y la administración de justicia 
y; por otro, con la indicación que hacen algunos ministros para ordenar la nulidad de 
todo lo obrado ya que la Corte Suprema tiene facultades explícitas para sancionar al 
juez y al secretario, pero no tiene el poder normativo para anular un proceso que ha 
terminado en virtud de una denuncia. Así, la indicación de los ministros Silva, Sala-
zar, Vásquez, Varas y Barros plasma razones de justicia material sin fundamento legal 
explícito. Por razones de espacio, solo analizaré cómo se expresa la ideología sobre la 
profesión judicial y la administración de justicia.

La movida retórica inicia el considerando sexto. En ese momento, el texto ya fijó 
las fuentes formales que establecen los deberes funcionarios del juez y del secretario.

6° Que únicamente la falta de observancia de sus obligaciones fundamenta-
les por parte del juez y del secretario de la causa, el déficit del celo funciona-
rio reflejado en todas estas corruptelas y la crisis del sentido de responsabi-
lidad puesta de manifiesto a través de lo actuado en el juicio de que se trata, 
han hecho posible el escarnio de la justicia y explican, como un exponente, 
el pavoroso índice de nulidades matrimoniales que las estadísticas oficiales 
acusan y que si se consiguen fácilmente mediante tan deleznable proce-
dimientos, como los observados en esta ocasión, estarían representando 
la tremenda gravedad de una complicidad judicial en el éxito sistemático 
de litigios simulados que se basan en la mistificación, de lo que esta Corte 
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Suprema debe formalmente hacerse cargo y reprimir en el ejercicio de su 
calificada jurisdicción correccional y disciplinaria sobre todos los tribuna-
les de la República, para preservar incólume la seriedad y el prestigio de la 
administración de justicia y la garantía permanente que ésta debe ofrecer a 
la Nación para poder realizar fructuosamente su delicado ministerio.

En el considerando sexto, la Corte Suprema desarrolla una secuencia argumenta-
tiva que puede describirse, siguiendo la tipología de moves y steps de Swales (1990) 
adaptada al discurso judicial, como un encadenamiento que vincula las conductas 
funcionarias con un problema social más amplio, del cual se deriva un mandato ins-
titucional sustentado en valores jurídicos. La movida retórica en su conjunto podría 
llamarse ‘Construcción de crisis sistémica’5. El paso inicial consiste en un anuncio de 
crisis formulado con exclusividad causal: “Únicamente la falta de observancia… el dé-
ficit del celo… la crisis del sentido de responsabilidad… han hecho posible el escarnio 
de la justicia”. La estructura del enunciado enmarca el asunto como una crisis sistémi-
ca, descartando que se trate de un hecho aislado, y fija una causa única atribuida a la 
conducta del juez y del secretario.

A continuación, el segundo paso amplia el problema. El texto afirma que estas 
conductas “explican, como un exponente, el pavoroso índice de nulidades matrimo-
niales que las estadísticas oficiales acusan”. Aquí se recurre a una generalización apo-
yada en una referencia numérica implícita —“estadísticas oficiales” sin cita directa— 
que opera como estrategia de problematización social. Con ello, el caso se extrae del 
marco del expediente específico para situarlo en una agenda de interés público.

El tercer paso es explicar el modo en que el fenómeno se materializa. Las nulida-
des matrimoniales “se consiguen fácilmente mediante tan deleznables procedimien-
tos, como los observados…”. El enunciado incorpora una tipificación moral (delezna-
bles) en lugar de emplear categorías estrictamente técnico-jurídicas, desplazando así 
el énfasis desde lo normativo hacia lo valorativo.

El cuarto paso es una calificación moral e institucional del mecanismo: “tremenda 
gravedad de una complicidad judicial… litigios simulados… mistificación”. Aquí, la 
infracción procesal se transforma en un defecto ético de carácter corporativo, descri-
to como “complicidad judicial”. De este modo, el problema deja de pertenecer al ám-
bito de las partes para convertirse en una cuestión que compromete al Poder Judicial 
en su conjunto.

_________________________
5. La revista de derecho y jurisprudencia publicó la sentencia penal en contra del abogado Carlos 
Meza Meza quien fue acusado de como autor de los delitos denunciados por Gonzalo Figueroa 
Yáñez. Como nota a esa sentencia se incluye un acuerdo extraordinario de la Corte Suprema del 
22 de agosto de 1959 que establece normas sobre tramitación de nulidades y piden a los juzgados 
datos sobre las causas de nulidad matrimonial que se tramitan. Revista de Derecho y Jurisprudencia, 
Tomos LVI, septiembre-octubre 1959, n°7 y 8, segunda parte, sección cuarta, pp. 252-254.
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El quinto paso implica ocuparse el problema y actuar. Esto es expresado en los tér-
minos: “de lo que esta Corte Suprema debe formalmente hacerse cargo y reprimir en 
el ejercicio de su jurisdicción correccional y disciplinaria…”. Este enunciado funciona 
como una movida directiva que traduce el diagnóstico previo en un deber de inter-
vención de carácter disciplinario. Aunque se sugiere una base normativa vinculada 
a las competencias correccionales de la Corte, el imperativo de actuar nace funda-
mentalmente de un juicio moral formulado en los pasos anteriores, más que de una 
construcción jurídica estricta.

El sexto paso justifica teleológicamente la intervención. Los valores: “preservar 
incólume la seriedad y el prestigio de la administración de justicia y la garantía per-
manente que ésta debe ofrecer a la Nación […]”. Este cierre teleológico legitima la 
decisión disciplinaria no solo por referencia a normas jurídicas, sino por su vincu-
lación con valores institucionales de alcance estructural: la seriedad, el prestigio y la 
función de garantía pública. En esta formulación se inserta, de manera implícita, la 
prohibición de fraude a la ley: el fraude, manifestado en nulidades obtenidas por vías 
espurias, se percibe como una amenaza directa a esos valores.

Desde una perspectiva ideológica, el encadenamiento argumentativo proyecta 
una ideología sobre la profesión judicial como guardianes de moral del orden: el juez 
no se limita a aplicar reglas, sino que asume un papel de contención frente a un ‘mer-
cado de nulidades’ que es percibido como corrosivo para el sistema legal. Natural-
mente, la nulidad fraudulenta es un problema social. Ya que no hay ley de divorcio, 
las personas buscan mecanismos para terminar con su matrimonio. La tensión entre 
la comunidad normativa y la comunidad jurídica queda entonces a la vista. En este 
mismo sentido, la sentencia evidencia un antiformalismo selectivo: se invoca la forma 
procesal para frenar el fraude, pero el razonamiento se emancipa de esa misma forma 
para moralizar y disciplinar un fenómeno cuya causa principal se encuentra en ca-
rencias legislativas. Por último, el objetivo latente parece ser desincentivar el uso del 
proceso como sustituto del divorcio, combinando una retórica de crisis institucional 
con la imposición de sanciones ejemplarizantes.

4.- Discusión de resultados

Con base en el marco teórico y metodológico desarrollado en este trabajo, así como 
en el análisis efectuado de la sentencia examinada, es posible sostener que la estruc-
tura retórica de los fallos judiciales no solo revela el modo en que se organizan los gé-
neros discursivos del derecho, sino que también permite acceder a las operaciones de 
razonamiento jurídico que los jueces ponen en práctica al decidir. La segmentación 
en macromovidas —expositiva, considerativa y resolutiva— mostró que cada unidad 
textual cumple funciones precisas orientadas al cumplimiento del macropropósito 
comunicativo de la sentencia: resolver un caso concreto mediante la asignación de 
derechos y deberes.
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Creo que una aplicación útil del modelo que he presentado es el estudio de cor-
pus diacrónicos de sentencias judiciales. En este sentido, el modelo podría ser como 
herramienta para investigaciones de historia del derecho. Siguiendo a Traslosheros 
(2023) y por su intermedio a Thomas Duve (Duve, 2018) entiendo la historia del de-
recho como traducción de la normatividad:

“Understanding legal history as the history of the translation of knowledge 
of normativity assumes that law is the result of a communicative practice 
and that the legal order, as well as any other normative orders, is the result 
of a continuous social and cultural construction (cf. on the communicati-
ve construction of reality for example Berger/Luckmann 2003; Knoblauch 
2017)”.

Uno de los principales hallazgos del análisis es la densidad argumentativa de la 
macromovida considerativa, que se manifiesta como el núcleo decisional del texto. 
Allí convergen los procedimientos interpretativos, las referencias normativas y las 
justificaciones ideológicas que articulan la decisión. En el caso analizado, la Corte no 
se limita a aplicar un criterio normativo, sino que legitima su razonamiento mediante 
la apelación a fines extratextuales, como la protección de la familia o la prevención 
de juicios estériles, lo cual podría entenderse como una política jurídica implícita 
orientada al orden social.

Entre los puntos fuertes del análisis destaca la posibilidad de rastrear, mediante 
herramientas del análisis del discurso, la ideología jurídica subyacente en decisiones 
aparentemente neutras. En este sentido, la noción de “sentencia como punto arqui-
médico” se ve reforzada: el fallo no solo reconfigura la red normativa aplicable, sino 
que también actúa como un dispositivo de estabilización sobre una pregunta clave: 
para qué sirve el derecho. Al observar la manera en que se jerarquizan los derechos o 
se definen los requisitos procesales, el investigador puede inferir un horizonte axioló-
gico que trasciende lo explícitamente dicho.

No obstante, el análisis también revela algunas limitaciones. En primer lugar, la 
metodología actual depende de una interpretación experta de los pasos retóricos y de 
los indicadores discursivos, lo que reduce su usabilidad. En segundo lugar, las senten-
cias antiguas analizadas carecen de una formulación explícita similar a las sentencias 
actuales, lo que dificulta la aplicación comparativa estricta del modelo. Finalmente, 
fundamentación de las inferencias sobre las políticas jurídicas exige revisar de forma 
sistemática y profunda el pensamiento jurídico dominante al momento de dictarse la 
sentencia que se analiza, lo que restringe la replicabilidad sistemática del análisis en 
grandes corpus diacrónicos6.
_________________________
6. Aunque el uso del trabajo de Swales al discurso jurídico no es nuevo (Rasmussen & Engberg, 
1999), es importante considerar que las investigaciones de corpus en discurso jurídico habitualmen-
te no consideran la estructura retórica de los géneros que coleccionan. (Goźdź-Roszkowski, 2021; 
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Pese a estos límites, los resultados obtenidos permiten sostener que el modelo 
propuesto es apto para revelar cómo se articula el discurso jurídico en contextos his-
tóricos específicos, y cómo el derecho positivo se plasma y transforma mediante prác-
ticas retóricas. Esta investigación no solo demuestra la utilidad del enfoque discursivo 
en la interpretación de textos jurídicos, sino que también abre un camino para pensar 
en modelos más amplios de análisis que integren teoría del derecho, lingüística apli-
cada y sociología jurídica. La sentencia judicial, en suma, no es solo el lugar donde 
se aplica el derecho, sino también donde se reproduce, reformula y disputa el sentido 
mismo de lo jurídico.

5.- Conclusiones

Este trabajo ha sostenido que la sentencia judicial es un macrogénero discursivo idó-
neo para analizar el derecho como práctica social. Su estructura retórica integra gé-
neros jurídicos y no jurídicos y permite observar la articulación de hechos, normas 
y argumentos dentro de una comunidad jurídica. La sentencia no solo aplica el de-
recho: al organizar una justificación de la solución frente a un conflicto concreto, lo 
reactualiza y resignifica.

He propuesto una metodología de análisis del discurso jurídico basada en la seg-
mentación de macromovidas, movidas y pasos retóricos. Esta arquitectura vincula 
los componentes formales del texto con operaciones de razonamiento jurídico (in-
terpretación y subsunción, interpretación) y traduce procedimientos complejos en 
secuencias observables y evaluables.

El aporte central del enfoque es justificativo. El modelo permite fundar inferencias 
sobre ideologías jurídicas presentes en la sentencia a partir de la selección, jerarquiza-
ción y combinación de elementos del discurso. El examen de conectores, marcadores 
y estructuras de razonamiento jurídico permite describir políticas jurídicas subya-
centes en decisiones que se presentan como técnicas o neutras, habilitando una des-
cripción profunda del funcionamiento de la decisión.

Como toda propuesta metodológica, el modelo presenta límites que abren nuevas 
líneas de trabajo. Resulta necesario evaluar su aplicabilidad a un corpus colectado de 
forma ecológica y en decisiones con retóricas más heterogéneas o fragmentadas; pro-
fundizar en el cruce entre análisis retórico y teoría del derecho incorporando dimen-
siones sociolingüísticas y pragmáticas; y perfeccionar los criterios de identificación 
de movidas y pasos retóricos para asegurar su replicabilidad en estudios comparados.

_________________________
Römer-Barron & Cunningham, 2024; Solan, 2020; Wright, 2025). Con todo hay investigaciones que 
integran el trabajo de Swales para el estudio de la lectura de textos jurídicos como (Lavissière et al., 
2024).
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